
 

 

Ibagué Tolima, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD ABSOLUTA) 

INSTAURADO POR LUIS ALFREDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

CONTRA HILDA MARÍA GONZÁLEZ DE GONZÁLEZ Y OTROS 

RADICACIÓN No.2021-00045-00.- 

 

Conforme a la anterior solicitud, se le informa al apoderado de la 

parte actora que debe acreditar el trámite notificacion personal 

realizado a la demandada Hilda María González de González, en la 

dirección indicada en el acápite de notificaciones de la demanda, 

toda vez que informa que “la dirección del inmueble esta (sic) 

desocupado y no habita esta (sic)”, pero no adjuntó los documentos 

del diligenciamiento. 

 

De otra parte, previamente a decidir sobre el emplazamiento del 

demandado y con el fin de garantizar el debido proceso y evitar 

futuras nulidades, se ordena solicitar a la NUEVA E.P.S. para que 

se sirvan informar la dirección física, correo electrónico y número de 

teléfono que registra en esta entidad, el señor ALBERTO LALINDE 

URIBE identificado con la cédula de ciudadanía No.3.303.240, a fin 

de que comparezca a este proceso. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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